
  

PACKPLUS S.A     

Guayaquil, 23 de octubre del 2006. / 

Señor. 

CLEVER LUIS ROSERO LITARDO Y 

Ciudad. - : 

De mis consideraciones: . 

  

Por medio de la presente, cúmplerpé en informarle que la Junta General de accionistas 
de la compañía PACKPLUS S.A, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para 
desempeñar el cargo de PRESIDENTE de/la misma, por el período de cinco añíós, con las 
atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, 
encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estaturario, 

La compañía PACKPLUS S.A, se constituyó el 04 de octubre del 20067 én virtud de la 
escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del ntón Guayaquil, Dr. Piero 
Aycart Vincenzini, y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de octubre 
del 2006, 

Deseándole el éxito en el desempeñode sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

WMaurda ClusvezR. 

MARIELA CHAVEZ RODRIGUEZ 

SECRETARIA AD-HOC 

Guayaquil, 23 de octubre del 2006. Y | 

Razón: Acepto la designación de Presidente de la compañía 
he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 51.683 
FECHA DE REPERTORIO: 23/0ct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 14:10 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintitres de Octubre del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía PACKPLUS 
S.A., a favor de CLEVER LUIS ROSERO LITARDO, a foja 114.789, 
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